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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de septiembre de 1971 por la que
se anuncian a concurso-opOsición plazas de Prol~

sores agregados en la Facultad de Farmacia de
l-a Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.; Vacantes en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona las plazas de Profesor agregado que a
continuación se indican: «Fisiología Animal.. y ..Fisiologia Ve~

gvtal»,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del DeCanato

y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha resuélto anunciar las mencionadas plazas para
su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In·
v0stigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde t\ V. L muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1971.

V1LLAR PALASJ

Ilmo. Sr. Director Genoral de Universidades e 1nvesUgacióll.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de t1sta fecha,
por la que se convoca para su provisión a COllLWSü-opos1ción
en turno libre las pla:.>::as de Profesor agregado de ...Fisiología
Animah> y .. Fisiología Vegetal" en la Facultad de Farmacia de
la Universidai de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas l&s normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que wn
las siguientes:

1. Normas generales

La El concurso-oposición se regirá- por 10 establecido en la
presento Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultad.es Universitarias y su profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administra<:ión
Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 4.'1/
1G6B, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobicmo 315/1964, de 7 de febrero, por el (~ue se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

1I. Requisitos

2a Para ser admitido al concurso'opo~iciún se requieren las
cQnc;i(;jones siguientes:

Al Ser españoL
El Haber cumplido veintiún afios de edad.
Cl No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Lecal, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infgcto-contagiosa ni defecto fí~

sico o psiquico que inhabilite para el servicio,
Fl Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera d-e las circuns

tancias siguientes:

al Haber desempeñado (unción docente o investlg¡:tddra efec~

Uva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación;

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
p~ore.sionales de la misma o del Consejo Superior de lnvesti'ja
Clones Cientificas, acreditada mediante'certificacíón expedida por
los Rectores correspondientes v la Secretaría General del Con~
sejo S'-lperior de Investigaciones Científicas, res!?ectivamerlte.

b') Centros de Enseñanza Superior del Saúon1ontc, El Es
coria! o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

e'} Centros do Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida pm la Secr~taLja General de la Universidad de Ma
drid, visacla por ei Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expodida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condlción de miembro o, colaborador del interesado.

s'} Real. Colegio Mayor Albornociano· de Sail Clemente da
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que se constará, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el P:residente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi~~

gador del interesado.
g'J Universidades: de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director. de. la .misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación· expedida por la· Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno .del Rectorado.

j'} Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero de. caráCter oficial. mediante certificación expe
dida. por los Rectores o Direc~ore5 de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser .Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio ell la. cátedra.

In Haber cumplido'o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
currip1ido antes de transcurrir los treinta días da plazo para.
presentar los documentos, uila vez tenninada la oposición, con·
forme lo determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

llI, Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos~oposiciones

diriginln la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado:io. haciendo
cO:i1star el domicilio del aspirante y nitmer-o del documento na~

donal de identidad, y que reúnen las· condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le .afecten, que se referirán a la fecha de axpiración del plazo
señalado para la presentación de .las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su -caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimi~nto Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en .este
Departamento o por cualquieni de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
cU,;:Qse entenderá que han tenido entrada en el Registro Ceneral
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo, .

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálIco
por derechos de- formación de expediente y 500 l?esetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantIdad de 600 pe·
seta~ a que ascienden los anteriores derechos podrá ser ab0!1ada
directamente en la Habilitación del Departamento o medIante
giro, de acuerdo con 10 que· se establece ·en el articulo 66 de
la Ley de PrO'tedimjento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
neceSariamente la denominación de la plaza de Profesor agre·
garla a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberána-c.ompañar a sus instancias certifi·
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de .universida~ o de
Escuela Técnica SUI}erior, en el que constaran las cualIdades
y la.bor realizadas por el aspirante. debidamente informado por
la Júnta de FacultFl.d o de· Profesores de la Escuela respectiva,
cuundo Sé trato de persona afecta al Centro, o a una Universidad
extranjera, V por el Consejo Superior de Investigaciones Cientf
fic:tssi se ti'ata de personas que hayan realizado labor investi
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de investi·
gadón nncíouftles o extranjeros.

5.a Exoirado el plazo de presentación de instancias, y previos
los rcquenmientos que procedan a los interesados, cuyas ins~
tandas adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo de
diez dias subsanen éste o acompailéi1 los documentos preceptivos,
por la Dirección Günual s-e . aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el "'Boletín
Oficial del Estado-.
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Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en el plazo de quince días hábiles. a- contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere 'el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasenserári aceptadas () re·
chazadas en la resolución aprobando la listadefínitiva que se
publicará en el .,Boletín Oficial del Estado...

Contra la anterior resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio. en el plazo de quince

,días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el ..Boletín Oficial del Estado....

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constítuido. por el Presidsllte,. que deberá perte
necer al Consejo Nácional de .Educación, o a lasitaales Acade
mias o al Consejo Superior de lnvestiga;ci<mea Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber S-idoREK)tor, o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad. o Oirector de una
Escuela Técnica Superior;, tres, Vocales. ,Cátedráticos o, Profe
sores agregados de disciplina ~l o anjiloga a la que es obje.lo
de provisi6n, y un cuarto Vocal. Catedrático 0,00, eapoolalizado
en la discIplina o en materias similares, designado ,por el Minis
terio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Ed,ucación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, 45/1968. de 27 de julio,
y Orden ministerial de 30 de mayo, de ,1968.

-En la misma. forma $erAndeS-ignados los respectivos suplentes.
7.... Los miembros del Tribunal debetánabstenerse de inter

venir, notifícándolo a este Ministerio,y '1()S aspirantes podrlln
recusados cuando concurran lascireunsta;nci~previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

V, Cómienzo de lbs exómenes

8,- Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará
en el ..Boletín Oficial del EstadÚ"';con quincedfas de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de 'Ve-tif~ la presen~

tación de los candidatos, la celebración del sorteo,' en su caso,
para ,determinar el orden en que habrán de actuar los 'mismos
y la fecha, hora y lugar del comie:nzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos,. el. anuncio deberá
hacerse público, por el Tribunal, en loslOCl'lesdonde se- hayan
celebrado las pruebas anteri-Oresy por cualesquiera, otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar BU &n1pUO conocimiento,
con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9,- En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación· de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

lO. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente,

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por. triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disCiplitlas' que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunalles·notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos efercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la. labor personal·del Mpirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores·o Jueces, durante el tiempo que:estitne oportuno
el Tribunal. Los opositores formwarlm por escnto,'que :;.ntregarán
al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio crítico
que les merezca la labor docente yclentJfioa previa de sus
coopositores.

La. réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, duran,te E'I1 p1&zo· má,ximo
de una hora, seguida de discusión, como en el Qjerciclo anterior,

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición,durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa. y cuya preparación habrá hecho li~
bramente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la e,xposición,durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez Sacadas a la suerte del prograJIla del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomullicará al opoSitor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante e$~ tiempo podrá
utilIzar los libros, notas, materffi,l, etc., que- solieite.

16. Los ejercicios quinto y sexto seliLndec:arácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal; en ellllomento
de su constitu.ci6n, reglamentará y haiáPÍlb.li(:a; según la natu
~al~za de la disciplina, la forma de realizar e~ trabalos, el
ultImo d~ los cuales habrá de ser expuesto por e,scrito.

El Tnbunal podrá fraccionar y ampUar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno;

17. ~s opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al termu~ar cada uno de ellos.. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mIsmo acto. los trabajos de los opositores, encerrados

MRIII~rn11' m"1IN"11

en sobres ffrmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente. se conservarán, hasta que se verifique la
lectura. en la sesión o sesiones· posteriores, en una urna, qua
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal,

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimient9 del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma,. previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en. su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi~

naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo die. a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. DespUés de cada sesión, se levantará un acta circunstan
ciada y,en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.,

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de. los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a BU
juicio tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente,

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el niunol-ode votantes. Si ninguno de los· opositores obtuviese
dicho numero, se procederá a. segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se dec18,!"Rta no haber lugar a la p~ovisi6n de la plaza.

Cuando sea unE!. sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la. propuesta a favor del aspirante qut: ~~ya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condlclOll estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reuflido el Tribun~l
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los OPOSl~
tores por. él designados. el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha,votM:ión,
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por SI, ya por
persona autorizada al efecto. , ..

Si algún opositor no concurrIese al acto de elecclOn t;le plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debIdamente
autorizada, -el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre ~ueces,

Hecha la elección por los intBresados o por el TrIbunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis~
ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha ,,!e aqUélla.
será elevada con el expediente del concurso+oposiclon, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia,

VIll. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há,biies,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales expedida

por el Registro Centrald~ Penados y Rebeld~s. ,
4,"· Certificación de no padecer enfermedad mfecto-contag.lOsa

ni defecto físico o psfquicoque inhabilite para el servicio. DIcha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad,

5." En el caso,de aspirantes femeninos, certificación de hab~r
cumplido el Servicio Social o dé estar exentas de su cumpll
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho,

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
d~ la Tt'sponsabiJidad en que hubieran podido incurrir por false
dad. en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta adi
cional, efectuando nueva votaci~n, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los asPirantes propuestos que tengan la condiciós de funciona·
rios públicos estarán -exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrad-os para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Orgap.ismo de que dependan, acreditando su condición y cUan~

ta.s circunstancias consten en su hoja de servicios.
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IX, Toma de posesión

2:3. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su desUno dentro
del p1<tw de un mes, a contar desde la notificación del noinbra·
miento, salvo el supuesto de que sea apl1cf;lble lo dispuc!ilO en
01 Mtinllo 57 de la Ley de Procedimiento Adt:xÜl1istrativ-o.

En el acto de toma de posesión, se prestaré: iun1J11cnto de
acatamicnto a los Principios FundnmentalesdclMovimiento Na
cionaI y dem~IS Leyes Fundamentales del Reino.

X. Norinas finales

Vocales: lluM:risimo señ~ d<1n: Fernando de Rodrigo Jimé
nez, Inspector general de Buques, e ilustrísimo señor don Luis
SantomáCusarnor, Vicepresidente -Jol Consejo Superior del De
partamento.

Lodjgo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v. LmuchC\s a-úos.
Mudrid,26 de octubre de 1971.-El Subsecretario, Fernando

Banzo.

Hmo. S1'. Oficial J'dllY(Jf de este Ministerio.

R-ESOLUC10N de la Diputación Provincial de Barce~

lona por.· la que. se t,~anscribe relación de concur~

sánte,<; a.dmitidos y exc-luidos al concurso para la
provisión de cuatro plazas de Jefe de Negociado de
la mis.mo,

La presidencia de esta excelentisiina úip;utación Provincial,
por Decreto de fecha 7 de octubre del corriente año, aprobó la
siguiente felación (h~ aspirantesadmiticlos y excluídos al con
curso para lnprovísión de cuatro plazas de .Jefe de Negociado
de.esta Diputación.

Aspirantes admitidos

D. ClaudJo de Boet Robert.
D.~ Maria Carmen Comas VaHs,
D.~ Rosa· DuatdCanadéll.
D.llJulia Jimeno VidaL
D~ Carlos Kofler Tabernero.
D. José Luis MontailO Canals,
D.a MagdálenaMoréuRey.
D. Eduardo Pou Giménez;,
D. Luis Salafranca-Ribera.
D,:\ Maria Dolores Serra Goday,

Aspirantes exclüidos-

D.' Muda de la Concepción SanfeJiz Permanyer.
D. Melchor Vilagrasa Rarnis.

Por no cst-ur en posesión del título exigido en la base 2." de
la cotivocatoria.

Lo qtie se hace público a efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 5.°, aparlado2. io , déI Reglamento General para ingres':) en la
Administración PUblica,cte 27 de junio de 1968, concediéndose
unperíododereclama.ciones de. quince días, conforme el artícu~

lo 121 de la Ley d-(~ Procedimiento administrativo, transcurrido
el cual sin que se huyan fornrulado ninguna, 'quedará det'initi~

va yfirme·fareiación anterior,
Barcelona, 16 de octubre de197L-·EI Secretario accidental.........;

Visto bUeno; El Presidente, Pi D,. el Vicepresidente.-6.739-A.

RE'SOLL'C/DN de la Dipiltaciór¡ Provincial de Bar~

cefofUi. por la q~le se transcri/;;e relación' de con~

cursantl>sadmitidog y excluídosal concurso para la
provisió¡r de: tres plazas . de .Jefe de Subnegociado
de lo misma.

La presid-encia d-eesta excelentisima Diputación Provincial,
por. Decreto dé fec!la 6de octubre délcorriénte año, aprobó
¡0':1 siguiente relación de Jl.spirantes admitidos y excluídos al
concurso prn'a la pmvisión de tres plazas de Jefe de Subnego
ciado de Bstu Diputación.

Aspira.nte,,, a.dmitidos

D. AJdod' AmbtosioGOllláríz,
D.' .F.;.H~\ Cano Manich.
D. Al1lonioDomínguf:)z Ballester.
D. An tonio .Esquerra;Amargos.
D.Flacelo 'fBrrán Caromina.
D, Eduardo Garrido. Lagunilla.
n, Juan Luis Giner Puche,
D. Ignac::io de Goytisolo ColL
D,<1. María I..Ia~osB:ius Belda.
D;' María Rosa MandoH Tost.
D. Juan Antonio Martí Bagué.
D. Jainie MÜ'aUes. Vía.
P,·l Müría, del Pil;.tr Pena Gil.
D. JoaqumPérez VeroagueL
D. Jeslls Salvador Serra.
D, Eduardo Tarrats FontanélJes.
D. RalTlón Valero Alemtol:n.
D, Fernando Vifias Puigcarbo.

LOCALADMINISTRACfON

2ft La convocatoria y sus bases y cuantos nctos hdnlin¡slm~

tivos so deriven de ésta y. de la actuación del Tribunal, podrán
sur impugnados por ,los interesados en Jos (asosy en la forma
csl:,,-,blecidos en la Ley de Procedimiento AdministnHivo,

2.7. Si se produjeran en lo Eucesivo cambim~ otlcialcs én los
planes de estudio de las respectivas Facultades o cnla esltl1ctura
orgánica de la enseilanza, en especial delos Departamentos uni·
versitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Cienda, mediante Orden motiv8da,
al desempeño de la disciplina que :hayavenido a sustituir o
a desarrollar la que tenian dentro de su Universidad.

Muddd, 28 de septiembre de 1971.-El Director general de
Linivero,idades e Investigación, Enrique Costa NovelIa.

RESOLUCION del Tribunal del concurso'oposición
para la, provitáón de la plaza de Profesor agregado
ele «AnHtomia Patológica'>, de la Fncultad de Medi
cina de Granada, por la que se convOC4 a los
opositores. >

Se convoca a los sel10res opositores admitidos alcóncursu
OPOS1Cl.0I1 anunciado por Orden ministerial .de 13 de febrero
de 197Ó ("Boletín Oficial del Estado" de 7 de marzal,. para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de :"l\natomia
Patológica". de la Facultad de Medicina de Granada,parahaccl'
su presentación el día 15 de noviembre, a las .. nueve treinta
hol'as de la mal1ana, on la sala dé- Grados de )aFacttl:t1.Ui de
Medicina de la Universidad ComplutensctCiudad Universita
ria, Madridl.

En dicho acto, los seúores opositores haran E:ntrcg.u. de la
Memoria, por triplicado, sobre concepto, método, fuentes y
programa de la asignatura y demás méritos que pudiera fl.

aportar. ,
El Tribunal dará a conocec asimismo, a los ser.ores oposi·

tores el acuerdo tomado en orden a la l'ealización de los d-oco
últimos ejercicios.

Madrid, 13 de octubre de 1971.-EI Presidente de! TribunaL
Luis Zamorano Sanabra,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que ;;e
convoca concurso de traslado en el Cuer;Jo de In
genieros Navales dependientes de este Ministerío.

lImo: Sr.' Próxima a producirse la vacante de Jefe. de la
InspeCCión de Buques de Vizcaya por juJ:jHación del q.ue la
desompei'ia, que pasará a dicha situación, el día 23 del pró~

ximo mes de noviembre,
Vistos los artículos 10, 11, 12 V 13 del Reglamento Orgánico

del mencionado Cuerpo, aprobado por Decreto 2700/1985, de
22 de julio, y de conformidad con la propuesta formulada pO!
la Subsecretaria de la Marina Mertant€l y por la Dirección Ge~
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,

Esta Subsecretaría tiene a bien convocar cOIlcurw de tras
lado para la provisión de dicha vacante yO sus résüItas, previa
propuesta preceptiva del Tribunal designado al'efecto y en el
que podrán tomar parte todos lOS Ingenieros del Cuerpo en
servicio activo que reúnan las condiCiones reglamentarias' para
concursar.

Los aspirantes deberán presentar. sus. instanCÍ<ls y relacio
nes de méntos que deseen les :"eaQ. tenidos en cuontaen 01
Registro General de este Ministerio, eh él plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la plJ.blica~

ción de esta convocatoria en <€I1 "Boletín Oficial del Estado~.

También podrán efectuarlo en. los lúgares· prevJstosell' ~l. a..r~

tículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
El Tribunal calificador de este concurso, de acuerdo con

lo dispuesto en la Orden ministerial de 26 de 'los corrientes,
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo sefior den Carlos Púrez de Brieio,
Director general de Industrias Siderometalúrgicm; y NavalE's.


